
Señores 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
Ciudad.- 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted, para los 
fines legales consiguientes, que con fecha 9 de Octubre de 2019, se procedió a inscribir en el Libro 
de Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO “SANTANENSE” S.A. la siguiente 
transferencia de acciones: 

  

  

CEDENTES [ea ¡esronamos CEDULA DE 
ACCIONES 

PICO PICO JOSE CANTOS BAILON 
RAMON ARCENIO EDVERTO 

1311576001 130439922-1 |30 

        

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana; y las acciones tienen un valor de 
un dólar cada una. 

Atentamente, 

SRA. FRANCO 
GEREl IERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO “SANTANENSE” S.A. 
RUC: 1391815530001 
CALLE PORTOVIEJO Y 17 DE ABRIL 

 



 



SRA. YESICA ISABEL MENDOZA FRANCO 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO “SANTANENSE” S.A. 
Presente.- 

Estimada señora: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el 9 de octubre de 2019, hacemos conocer a 
usted que el Sr. PICO PICO JOSE RAMON, de nacionalidad ecuatoriana, poseedor de la cédula de 
ciudadanía f 131157600-1 de estado civil SOLTERO. Ha transferido el valor de TREINTA (30) acciones 
de un dólar de valor, del total de las acciones que posee en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 
“SANTANENSE” S.A, a favor del señor CANTOS BAILON ARCENIO EDVERTO de nacionalidad 
ecuatoriana, poseedor de la cédula de ciudadanía 1 1304399221 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo de 

responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia sírvase 

inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

Atentamente, 

y 
LS 

LS 
SoseD'co ¿LA 
JOSE RAMON ARCENIO EDVERTO 

PICO PICO CANTOS BAILON 

CEDENTE CESIONARIO. 

Cl. 1311576001 Cl. 1304399221 

   



        

CIUDADANA/O: 
ESTE DOCUMENTO. 
ACREDITA QUE, 
"USTED SUFRAGÓ. 
EN EL PROCESO. 
ELECTORAL 2019 

 


